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V.ºB.º, La Presidencia de la Comisión de Conciliación-Me-
diación, Fdo.: José María Camacho Martínez; la Secretaria de 
la Comisión de Conciliación-Mediación, Fdo.: M.ª Reyes Blanco 
Bello.

ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A HUELGA 
ANTE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN-MEDIACIÓN

En Sevilla, a 14 de diciembre, de. 2011, en el conflicto 
número 41\2011\0185, don Íñigo Vicente Herrero, DNI 
28599408N, en su calidad de Secretario General COMFIA-
CC.OO., y el Comité Huelga de Segurcajasol, S.L.U., frente a 
Segurcajasol, S.L.U. (CIP B78485737), se constituye la Comi-
sión de Conciliación-Mediación integrada por los miembros 
que al final se relacionan:

Antecedentes:
Con fecha 2.12.2011 se registró de entrada escrito de ini-

ciación ante el SERCLA, interponiendo el presente conflicto.
Con fecha 5.12.2011 se cursaron citaciones para las par-

tes, constando en el expediente la recepción de las mismas.
Convocadas las partes en tiempo y forma comparecen:
Por la parte promotora, en representación del comité de 

huelga doña Cristina Jiménez Tovar, DNI 28629547K; doña 
Patricia Zamorano Perera, DNI 44223067R y don José Anto-
nio Frejo Bolado, DNI 28488751P.

En representación de la parte frente a la que se promueve 
el conflicto:

Don Antonio Manuel Mejías Muñoz, DNI 28867404N, en 
virtud de escritura de acuerdos sociales otorgado ante el No-
tario del Ilustre Colegio de Andalucía, don Ildefonso Palacios 
Rafoso, fecha 8 de septiembre de 2009, con el número 1.673, 
de su protocolo, que exhibe y retira.

Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el pro-
motor en el escrito de iniciación:

Abrir un nuevo proceso de negociación en materia de jor-
nadas y movilidad geográfica.

Se hace constar que en el supuesto de que el procedi-
miento ante el SERCLA finalice con avenencia, este sistema 
solicitará a la Autoridad Laboral la inscripción del acuerdo al-
canzado en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo, conforme a los artículos 2.1.d) y 6.1.c) del R.D. 
713/2010, de. 28 de mayo. El presente acto comienza a las 
9,30 horas, finalizando a las 13,20 horas, siendo el número de 
trabajadores afectados por este conflicto el de 26.

Finalización del procedimiento: Con avenencia, al haber 
alcanzado las  partes el acuerdo siguiente: 

1.  Abrir un período de negociación, a partir del día de 
mañana, que finalizará el próximo día 25 de enero de 
2012.

2.  La empresa se obliga a abonar las diferencias resultan-
tes en la nómina del mes de noviembre de 2011, entre 
lo que debería haberse cobrado si se hubiese prorro-
gado el acuerdo de 2008, y lo que efectivamente se 
ha percibido (de acuerdo con el convenio colectivo del 
sector). Así mismo, la nómina de diciembre se abonará 
en la cuantía que se derive del criterio antes dicho.

3.  Estos pagos (diferencias noviembre y diciembre) se 
considerarán pagos a cuenta del acuerdo que, en su 
caso, pueda alcanzarse, debiéndose abonar los mis-
mos en la nómina del mes de diciembre de 2011. En el 
supuesto de no obtenerse acuerdo dichas cantidades 
no se reintegrarán por los trabajadores.

4. En este acto se desconvoca la huelga planteada. 

Componentes
de la C.C.M. Apellidos, Nombre, DNI Firma

Presidencia Camacho Martínez, José María
28331224P

Secretaría Blanco Bello, M.ª Reyes
52261985M

Vocal Alcedo Baeza, Manuel
27283774R

Vocal Dávila Más, Antonio
36895208B

Vocal Nieto Lorente, Francisco
26460015X

Firma de la representación de la parte promotora: 

Nombre, Apellidos, DNI Firma
Doña Cristina Jiménez Tovar,
DNI: 28629547K
Doña Patricia Zamorano Perera,
DNI: 44223067R
Don José Antonio Frejo Bolado,
DNI: 28488751P

Firma de la representación de la parte frente a la que se 
promueve el conflicto: 

Nombre, Apellidos, DNI Firma
Don Antonio Manuel Mejías Muñoz,
DNI: 28867404N

V.ºB.º, La Presidencia de la Comisión de Conciliación-Me-
diación, Fdo.: José María Camacho Martínez; la Secretaria de 
la Comisión de Conciliación-Mediación, Fdo.: M.ª Reyes Blanco 
Bello. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se ordena la ins-
cripción, depósito y publicación del Acuerdo de 27 de 
julio de 2011 que se cita, alcanzado ante el SERCLA.

Vista el Acta de finalización del procedimiento de Conci-
liación –Mediación previo a la Convocatoria de Huelga ante la 
Comisión de Conciliación-Mediación del Sistema Extrajudicial 
de Resolución de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía 
(SERCLA) su referencia, (expediente 41/2011/0107), promo-
vido por don Agustín José de la Cruz Serna, don Narciso Mar-
tín Zamorano, don Luis Miguel Rueda Martínez, don Ildefonso 
Navarrete Lara, don Juan Gavilán del Pino y don Manuel Car-
mona Acuña en representación del comité de huelga, frente a 
la Empresa Socibus, S.A., y Secorbus, S.L.

Visto lo dispuesto en el artículo 8 punto 2 del Real De-
creto Ley 17/77, de 4 de marzo (in fine) BOE de 11.3.1977, 
a cuyo tenor se determina, que el pacto que ponga fin a la 
huelga tendrá la misma eficacia que lo acordado en Convenio 
Colectivo.

Visto lo dispuesto en el artículo 90 del referido Estatuto 
en relación con el artículo 2.1.d (in fine) del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, según el cual serán objeto de ins-
cripción en los Registros de Convenios y Acuerdos colectivos 
de trabajo los Convenios elaborados conforme a lo establecido 
en el Título III del referido Estatuto, así como los Acuerdos que 
pongan fin a la huelga.

Visto lo dispuesto en el artículo 4.1 (in fine) del Regla-
mento de Funcionamiento y Procedimiento del Sistema Ex-
trajudicial de Resolución de Conflictos Colectivos Laborales 
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de Andalucía (SERCLA) (BOJA núm. 23, de 4 de febrero de 
2004), que determina que, el texto del Acuerdo o Laudo que 
tenga atribuida eficacia de Convenio Colectivo, será remitido 
a la Autoridad Laboral para su registro y publicación, en los 
términos previstos en el artículo 90 del Estatuto de los Traba-
jadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo).

Visto lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, que establece que 
los Laudos arbitrales y los Acuerdos de Mediación acordados 
en el seno de un sistema de Mediación o Arbitraje, serán ob-
jeto de inscripción a solicitud del órgano de dirección del orga-
nismo correspondiente.

Esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Empleo,

R E S U E L V E

Primero. Registrar y ordenar el depósito del Acuerdo 
adoptado en el SERCLA, de fecha 27 de julio de 2011, entre 
las Empresas Socibus, S.A., y Secorbus, S.L., y el Comité de 
Huelga.

Segundo. Disponer la publicación de dicho Acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
CONCILIACIÓN-MEDIACIÓN

En Sevilla, a 27 de julio de 2011, en el conflicto nú-
mero 41\2011\0107, don Agustín José de la Cruz Serna, DNI 
28458997Q, en calidad de Secretario de la Federación de 
Servicios a la Ciudadanía de CC.OO.-Andalucía; el Comité de 
Huelga de Socibus, S.A., y el Comité Huelga Secorbus, S.L., 
frente a Socibus, S.A., y Secorbus, S.L., se constituye la Comi-
sión de Conciliación-Mediación integrada por: 

Componentes de 
la C.C.M. Apellidos, Nombre, D.N.I. Firma

Presidencia Tovar Rodrigo, Antonio 28390816F

Secretaría Blanco Bello, Mª Reyes 52261985M

Vocal Sillero Onorato, Manuel 27304028S

Vocal Oliva Rodríguez, Emilia Mª 75543422Z

Vocal Moreno Calvo, Pilar 04557479Y

V.ºB.º, La Presidencia de la Comisión de Conciliación-Me-
diación, Fdo.: Antonio Tovar Rodrigo; la Secretaria de la Comi-
sión de Conciliación-Mediación, Fdo.: M.ª Reyes Blanco Bello.

Expediente 41\2011\0107.
27/07/2011.

ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVIO A 
HUELGA ANTE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN-MEDIACIÓN

En Sevilla, a 27 de julio de 2011, en el conflicto nú-
mero 41\2011\0107, don Agustín José de la Cruz Serna, DNI 
28458997Q, en calidad de Secretario de la Federación de 
Servicios a la Ciudadanía de CC.OO.-Andalucía; el Comité de 
Huelga de Socibus, S.A., y el Comité Huelga Secorbus, S.L., 
frente a Socibus, S.A., y Secorbus, S.L., se constituye la Co-
misión de Conciliación-Mediación integrada por los miembros 
que al final se relacionan:

Antecedentes:
Con fecha 20.7.2011 se registró de entrada escrito de ini-

ciación ante el SERCLA, interponiendo el presente conflicto.

Con fecha 20.7.2011 se cursaron citaciones para las par-
tes, constando en el expediente la recepción de las mismas.

Convocadas las partes en tiempo y forma comparecen: 
Por la parte promotora, don Agustín José de la Cruz 

Serna, DNI 28458997Q, don Narciso Martín Zamorano, DNI 
28333970V, don Luis Miguel Rueda Martínez, DNI 50057851F, 
don Ildefonso Navarrete Lara, DNI 25978372X, don Juan Ga-
vilán del Pino, DNI 75399978K y don Manuel Carmona Acuña, 
DNI 75388210Y.

En representación de las partes frente a las que se pro-
mueve el conflicto: 

Don Antonio Rojano Ramos, DNI 25042455D, en virtud 
de poderes otorgados ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid, don Luis Marazuela Carrascosa, fecha 21 de enero de 
2005, con los números 120 y 116 de sus protocolos, que ex-
hibe y retira y don José Carlos Parral Aguilar, DNI 51051861A, 
en virtud de poderes otorgados ante el Notario del Ilustre Co-
legio de Madrid, don Ricardo Vilas de Escauriaza, de fecha 24 
de febrero de 1998, con los números 553 y 552 de sus proto-
colos, que exhibe y retira.

Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el pro-
motor en el escrito de iniciación: 

Incumplimientos del Convenio colectivo y de la obligación 
de informar en materia de contratación. Despido del Delegado 
de Personal

Se hace constar que el presente acto comienza a las 
10,00 horas, finalizando a las 11,15 horas, siendo el número 
de trabajadores afectados por este conflicto el de 50.

Finalización del procedimiento: Con avenencia, al haber 
alcanzado las partes el acuerdo siguiente:

La empresa readmite al trabajador despedido, quedando 
en suspenso el expediente disciplinario hasta que termine el 
proceso de diagnóstico médico.

Los promotores del conflicto desconvocan en este acto la 
huelga planteada. 

Componentes de 
la C.C.M. Apellidos, Nombre, DNI Firma

Presidencia Tovar Rodrigo, Antonio, 28390816F

Secretaría Blanco Bello, Mª Reyes, 52261985M

Vocal Sillero Onorato, Manuel; 27304028S

Vocal Oliva Rodríguez, Emilia M.ª, 75543422Z

Vocal Moreno Calvo, Pilar, 04557479Y

Firma de la representación de la parte promotora: 

Nombre, Apellidos, D.N.I. Firma

D. AGUSTÍN JOSÉ DE LA CRUZ SERNA, D.N.I. 28458997Q

D. NARCISO MARTÍN ZAMORANO, D.N.I. 28333970V

D. LUIS MIGUEL RUEDA MARTÍNEZ, D.N.I. 50057851F

D. ILDEFONSO NAVARRETE LARA, D.N.I. 25978372X

D. JUAN GAVILÁN DEL PINO, D.N.I. 75399978K

D. MANUEL CARMONA ACUÑA, D.N.I. 75388210Y

Firma de la representación de la parte frente a la que se 
promueve el conflicto: 

Nombre, Apellidos, D.N.I. Firma

D. ANTONIO ROJANO RAMOS, D.N.I. 25042455D

D. JOSÉ CARLOS PARRAL AGUILAR, D.N.I. 51051861A

V.ºB.º, La Presidencia de la Comisión de Conciliación-
Mediación, Fdo.: Antonio Tovar Rodrigo; la Secretaria de la 
Comisión de Conciliación-Mediación, Fdo.: M.ª Reyes Blanco 
Bello. 


